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CONGRESO NACIONAL 

SESION 6% E S T E A O E D I N A R I A , E N 9 DE J U L I O DE 1826 

P R E S I D E N C I A DE DON J O S É I G N A C I O C I E N F U E G O S 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — Cuenta .—Aprobación del acta de la sesión precedente, previa una rectificación.—Recibi-

miento e investidura del Excmo. Presidente de la Repúbl ica .—Enmienda de la leí relativa a la duración de 

este cargo.—Inasistencia de algunos diputados i reintegro de la Representación.—Acta .—Anexos . 

C U E N T A 

Se d a c u e n t a : 

1.° D e un oficio en q u e el S u p r e m o Di -

rec tor avisa h a b e r rec ib ido aquel por el cual 

se le c o m u n i c ó que el d ia de hoi ser ia reci-

b ido el E x c m o . P r e s i d e n t e e lec to de la R e -

pública. (Anexo núm. 97. V. sesión del 8.) 
2.° D e u n a moc ion del señor P ra s t , pa ra 

que se ci te a sesión a los d i p u t a d o s inasis-

t e n t e s i se m a n d e p rocede r a nuevas elec-

ciones por aque l los pueb los q u e no es tán 

representados en e\ Congreso. ( A nexo juane-
ro 98. V. sesión del 25 de Abril de 1825.) 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

i . ° Q u e la inves t idura del P r e s i d e n t e 

e lecto d e la Repúb l i ca , se h a g a en la s a l a 

del C o n g r e s o i en el pa lac io d e Gob ie rno 

c o m o és te lo p ropone ; i que el señor Minis-

t ro del In t e r io r lo c o m u n i q u e así al Sup re -

m o Di rec to r sa l iente . ( V. sesiones del 11 de 

Julio i del J de Agosto de 1826 i del 15 de 
Setiembre de 1825.) 

2 ° Q u e en el a r t ícu lo 2.° de la lei, sobre 

durac ión del ca rgo de P r e s i d e n t e de la R e p ú -

blica, se inc luya la espres ion "i de Vicc -Pre -

sidente". (Anexo núm. 99. V. sesión del 15.) 
3.0 D e j a r pa ra s e g u n d a lec tura la mocion 

del señor P ras t . ( V. sesión del 10.) 

A C T A 

»Se abrió con los señores Cienfuegos, Vicuña, 
Infante, Eyzaguirre, Albano, Lazo, Elizondo, 
Balbontin, Olivos, Campos, Fariñas, Romero, 
Donoso, Huerta, Arce don Estanislao, Arce don 
Casiano, Lavin, Villagran, Cruz, Prast, Torres, 
Silva, Ojeda, Alcázar, Bustos, López, Marcoleta, 
Arriagada, Hernández, Bauza, Meneses, Bena-
vides, Fernández i Montt. 

"Se leyó el acta del dia anterior i fué aproba-
da con solo la calidad de que, en el artículo 2°, 
donde dice: "Presidente interino" se le agregue 
también "Vice-Presidente." 

"Se hizo presente el oficio del señor Director 
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relativo a quedar instruido del recibimiento del 
señor Presidente de la República. Al efecto, i 
acompañados de todas las corporaciones pasaron 
ámbos a la Sala, donde, tomado el juramento por 
el señor Presidente del Congreso, al señor Pre-
sidente de la República, se le dió posesion del 
alto cargo, invistiéndole el señor Director con 
las insignias del Jefe de la Nación. 

"En este estado, se retiró el señor Presidente 
acompañado de la comision, compuesta de los 
señores Cruz, Elizondo i secretarios, nombra-
da también para su recibimiento, i se levantó la 
sesión a la una de la tarde, anunciándose para el 
dia siguiente los artículos suspensos del regla-
mento interior i reglamento de Secretaría.—Que-
dó aprobada.—Cienfuegos.—Montt.w 

Leida el acta anterior, i ántes de aprobarse, el 
Presidente dijo:—el señor Ministro de la Gue-
rra pide permiso para entrar ántes del acto del 
recibimiento. 

La Sala acordó se le concediese asiento. 
Luego que lo ocupó, el Ministro dijo:—el se-

ñor Director me encarga diga a V. E. (dirijiéndose 
al Presidente de la Sala), que, como hasta ahora, 
no se ha acordado el ceremonial para depositar 
el mando en el nuevo Presidente electo, él era de 
parecer que, en virtud de hallarse todavía él en 
posesion del mando, viniese el Presidente a 
prestar el juramento, i que luego se restituyese a 
la Sala Directorial, a donde él lo recibiría con las 
corporaciones, para investirlo de las insignias 
que en adelante deben distinguirlo como a Jefe 
Supremo de la República. 

El señor Vicuña.—La investidura parece que 
debe recibirla aquí, porque la Nación es la que 
le ha dado la autoridad, i de ella o de sus repre-
sentantes debe recibir las insignias. Para este fin 
creo que debería venir el Presidente acompaña-
do del Director. 

La Sala fué del mismo parecer, i acordó que el 
Ministro anunciase esta determinación al Di-
rector. 

El Ministro.—Se lo haré presente. (Se retiró.) 
El señor Infante. —Observo que en la acta se 

ha agregado al proyecto que sancionó la Sala, so-
bre la duración del Presidente de la República, 
la palabra violentamente. 

Despues de una lijera discusión se mandó su-
primir esta espresion, i fué aprobada el acta. 

También se acordó que el Director, ántes de 
investir al Presidente electo, ocupase la derecha 
de la Sala i aquél la izquierda. 

A las doce i cuarto del dia, un edecán del Go-
bierno anunció que el Supremo Director, acom-
pañado del jeneral Blanco, Presidente electo, i 
todas las autoridades, se encaminaban a la Sala. 
Inmediatamente una comision, compuesta de los 
señores Cruz, Elizondo, Fernández i Montt, salió 
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a la puerta a recibirlos, i desde allí los condujo 
hasta la mesa del Presidente. Puestos de pié to-
dos los diputados, el señor Blanco juró, conforme 
a la fórmula que para este caso previene el regla-
mento interior. El Director le ciñó entónces la 
banda tricolor, distintivo de la suprema autoridad, 
i se colocó a la izquierda del asiento del Presi-
dente de la Sala; S. E. el Presidente de la Repú-
blica, ocupando la derecha, dijo: 

"Señores: 

"Al depositar sobre mis hombros el supremo 
cargo con que vuestra jenerosidad se ha dignado 
honrarme, siento que la elección no sea tan acer-
tada como bondadosa, porque mi poco mérito 
no puede presentar aquellas cualidades que de-
ben acompañar al que se encarga de tan árdua 
empresa; pero por el bien público mis ardientes 
deseos, por el órden i la justicia. (I)H 

El señor Cienfuegos, Presidente, contestó en 
los términos siguientes: 

"La Nación chilena, representada en este Au-
gusto Congreso, ha depositado en vos toda la 
autoridad necesaria para que podáis ser intérprete 
de sus voluntades. Ella espera que satisfaréis a 
la elección i confianza que os ha hecho, cum-
pliendo con las obligaciones que le son anexas a 
vuestro cargo. El destino elevado que ahora ocu-
páis es únicamente para que, como padre de la 
unión chilena i jefe de un pueblo libre, procuréis 
conservar i defender sus sagrados derechos i la 
libertad política que, con su sangre i por medio 
de tantos sacrificios, ha conseguido, para que, 
conforme a las leyes que sus representantes dic-
ten, lo goberneis, i que, sin traspasar un punto 
los límites del poder, no os ocupe otra cosa que 
su dicha i prosperidad. Tened presente que no 
sois un árbitro, sino un majistrado sujeto a las 
leyes, i que el primer paso que diereis contra la 
opinion i la voluntad jeneral, será ün delito de 
que os haréis responsable a la Nación i al mismo 
Dios, ante quien lo habéis jurado. Confiamos, 
pues, que, como padre, le proporcionareis recur-
sos capaces de aliviarla en sus presentes apuros; 
que trabajareis sin cesar en que la Constitución 
que va a dar el Congreso sea establecida en to-
dos los pueblos, que procuréis terminar todos los 
males que, por tan dilatado tiempo, nos han afli-
jido; i que haréis lo posible, a fin de que se 
unan las voluntades, para que, gozando de paz, 
quietud i tranquilidad, lleguemos a aquel grado 
de felicidad a que es acreedora una nación que 
con tanta constancia ha luchado por alcanzarla, 

"I a vos, señor (dirijiéndose al jeneral Freire), 
que os habéis despojado de las insignias que, co-
mo a supremo jefe de la Nación, os condecora-
ban, a nombre de ella os doi las gracias por los 

(1) Este discurso ha sido trascrito del periódico titulado 
Sesiones del Congreso Constituyente de IS26. (Nota del 
Recopilador.) 
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servicios que le habéis hecho durante el tiempo 
de vuestro gobierno; por aquel desinteres i de-
mas virtudes que suponen una alma bien puesta 
i que constituyen un buen gobierno político, i 
por ese constante empeño que siempre habéis 
mostrado en su adelantamiento. Si durante vues-
tra administración han sobrevenido algunas bo-
rrascas, fueron resultados precisos de la situación 
de un pueblo recien nacido a la libertad i no 
creo que lo fuesen de un alma depravada, i 
opuesta a los intereses de la Nación. Ella misma 
espera que aquel valor con que habéis manejado 
la espada desde el principio de nuestra contienda 
por emanciparnos del Gobierno español, estará 
en adelante siempre dispuesta a defender i sos-
tener los sacrosantos derechos de nuestra liber-
tad e independencia. Que, como hijo primojénito 
de la Patria, por haberla servido tan gloriosa-
mente, jamas la olvidareis en sus conflictos. Lle-
váos, pues, en recompensa de vuestros jenero-
sos esfuerzos i constantes sacrificios, la gloria de 
ser el primer Director que, despues de haber re-
cibido lejítimamente el mando supremo de ma-
nos de la Nación, lejítimamente también lo ha 
devuelto a sus representantes, despojándose a 
presencia de ellos de las insignias directoriales 
que se le habian confiado.n 

A N E X O S 

Núm. 97 

El Director Supremo tiene el honor de acusar 
al señor Presidente del Congreso el recibo de su 
apreciable comunicación, fecha de hoi, en que se 
sirve avisarle haber fijado la Sala el dia de ma-
ñana para el recibimiento del Poder Ejecutivo 
Nacional; en cuya virtud, ha dado ya las órdenes 
convenientes a fin de que se solemnice este acto 
del modo mas decoroso. 

Con este motivo, el Director saluda al señor 

Presidente con su acostumbrada consideración. 
— S a n t i a g o , J u l i o 8 d e 1 8 2 6 . — R A M Ó N F R E I R E . 

— Ventura Blanco Encalada.—Al señor Presi-
dente del Congreso Nacional. 

Núm. 98 

PROYECTO DE DECRETO 

Estando incompleta la Representación Nacio-
nal, por la no asistencia de los representantes ele-
jidos, i siendo urjente su integración al Congreso, 

Decreta: 
i.° Llámese, por Secretaría, a los diputados 

existentes en la capital que no concurren, i si se 
resisten, a sus suplentes. 

2° Los pueblos que, por cualquiera causa, no 
tengan en el Congreso la representación que les 
corresponda, procederán a nueva elección. 

3.0 Comuniqúese al Poder Ejecutivo para los 
objetos del artículo 2.0—Santiagu i Julio 9 de 
1826 —Prast. 

Santiago, Julio 12 de 1826.—A la Comision 
de Policía Interior.—Cienfuegos.— Fernández. 

Nlím. 99 

La Representación Nacional ha acordado, en 
sesión estraordinaria de 9 del corriente, que al 
artículo 2.0 de la lei sobre la duración del Presi-
dente i Vice-Presidente de la República, que 
trata del inesperado caso de una violenta disolu-
ción del Congreso, se agregue la espresion de: 
Vice-Presidente. 

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento 
de V. E. para que se tenga presente al tiempo 
de la publicación de dicha lei, reiterándole, con 
este motivo, mi alto aprecio i respeto. 


